
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez comunicándole que se 

recibieron memoriales de la parte demandante, informando el cumplimiento del acuerdo 

conciliatorio y solicitando la terminación del proceso. 

 

San José de Cúcuta, 3 de mayo de 2022. 

 

  

 

SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

SECRETARIO 

 
 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: VERBAL REIVINDICATORIO MÍNIMA CUANTIA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2018-00820-00 

Accionante: CAROLINA GUERRERO GRANADOS 

Accionado: OLGA LUCÍA FARFÁN RAMÓN 

 

Conforme a la constancia que antecede se tiene que, mediante memorial obrante en el 

expediente digital, la parte demandante depreca, de un lado, la terminación del presente 

proceso debido al cumplimiento del acuerdo conciliatorio de fecha 27 de octubre de 2021 y 

de otro, el levantamiento de la medida cautelar respecto del bien inmueble. 

 

Con fundamento en ello, en el presente asunto, al existir certeza, por información de la 

parte demandante, que se ha producido el cumplimiento del acuerdo conciliatorio por parte 

de la demandada, lo procedente, es acceder a la terminación en mención y al levantamiento 

de las cautelas ordenadas. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Oralidad De Cúcuta, Norte De 

Santander, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso VERBAL REIVINDICATORIO 

promovido a través de apoderado judicial por la señora CAROLINA GUERRERO 

GRANADOS, contra OLGA LUCÍA FARFÁN RAMÓN, por lo anteriormente expuesto. 

 

SEGUNDO: Se ordena CANCELAR las medidas cautelares que se decretaron y practicaron 

en contra de la demandada OLGA LUCÍA FARFÁN RAMÓN identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 60.283.095. Por Secretaría, en cumplimiento de lo señalado en el artículo 11 

del Decreto 806 de 2020, OFÍCIESE a las diferentes entidades allí indicadas para la 

materialización de lo anterior. 

 

TERCERO: Una vez en firme el presente auto, archívese el expediente previa anotación en 

el sistema de información judicial Siglo XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
LCRM 
} 
 

 
 

 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado 
hoy CINCO (5) DE MAYO DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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